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RESUMEN

La Constitución garantiza los derechos de todas las 
personas sin excepción y prohíbe la discriminación, 
sin embargo, las personas con discapacidad aún 
son excluidas y discriminadas en muchos aspectos 
de la vida. En el contexto universitario, se menciona 
un caso de fraude en las votaciones estudiantiles y la 
exclusión de una persona con discapacidad en una 
lista. La inclusión se define como un asunto de abor-
daje y respuesta a la diversidad en las necesidades 
de todos los estudiantes. El presente estudio tiene 
como objetivo analizar la necesidad de implementar 
políticas universitarias para proteger los derechos 
constitucionales de las personas con discapacidad 
en el proceso electoral. Para el estudio se utilizó el 
método inductivo para llegar a la verdad sobre la 
vulneración de los derechos del presidente de la lis-
ta A. La modalidad de la investigación es cualitativa 
y se realizaron encuestas a 57 estudiantes. Estos 
instrumentos permitieron concluir que sí hubo una 
violación de los derechos a una persona discapaci-
tada por lo que se propone un proyecto académico 
universitario específico para apoyar a las universida-
des a implementar políticas inclusivas para proteger 
los derechos de las personas con discapacidad.
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ABSTRACT

The Constitution guarantees the rights of all people 
without exception and prohibits discrimination, 
however, people with disabilities are still excluded 
and discriminated against in many aspects of life. 
In the university context, a case of fraud in student 
voting and the exclusion of a person with disabilities 
from a list is mentioned. Inclusion is defined as a mat-
ter of addressing and responding to the diversity in 
the needs of all students. The objective of this study 
is to analyze the need to implement university poli-
cies to protect the constitutional rights of people with 
disabilities in the electoral process. For the study, 
the inductive method was used to arrive at the truth 
about the violation of the rights of the president of list 
A. The research modality is qualitative and surveys 
were carried out on 57 students. These instruments 
allowed us to conclude that there was a violation of 
the rights of a disabled person, therefore a specific 
university academic project is proposed to support 
universities to implement inclusive policies to protect 
the rights of people with disabilities.
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INTRODUCCIÓN.

El derecho al voto es un derecho fundamental en cual-
quier sociedad democrática. La vulneración de este de-
recho es una realidad que afecta a muchas personas con 
discapacidad. La falta de accesibilidad en los procesos 
electorales universitarios viola los derechos de las perso-
nas con discapacidad, así como las posibles soluciones 
para garantizar que todas las personas puedan ejercer 
este derecho.

La Constitución garantiza los derechos de todas las per-
sonas sin excepción y prohíbe la discriminación, sin em-
bargo, las personas con discapacidad aún son excluidas 
y discriminadas. La participación política es un derecho 
que expresa la capacidad material para ejercer la activi-
dad política y es esencial para la democracia. Sin embar-
go, las faltas de accesibilidad en los procesos electora-
les universitarios pueden impedir que los discapacitados 
ejerzan su derecho de manera efectiva, donde por lógica 
todos sin excepción de discriminación poseen derecho 
de elegir y ser elegidos (Ecuador Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008).

La inclusión se define como un asunto de abordaje y res-
puesta a la diversidad en las necesidades de todos los 
estudiantes (González, 2023). La Constitución garantiza 
el derecho a la educación para todas las personas e in-
cluye a aquellas con discapacidad y el acceso al trabajo 
en igualdad de oportunidades. Garantizará su desarrollo 
holístico, en el marco del respeto a los derechos huma-
nos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; 
será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 
incluyente; impulsará la equidad de género, la justicia, la 
solidaridad y la paz. Estimulará el sentido crítico, el arte 
y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria y 
el desarrollo de competencia y capacidades para crear 
y trabajar (Muñoz Muñoz & Gallego Condoy, 2022; Paz 
Maldonado, 2020).

La Ley Orgánica de Discapacidades (LOD) tiene por ob-
jeto garantizar la plena vigencia, difusión y ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad. Se requiere 
la implementación de medidas que aseguren a las perso-
nas con discapacidad el acceso a servicios educativos 
y una educación inclusiva y especializada de calidad y 
con calidez (Ecuador Asamblea Nacional Constituyente, 
2012). El artículo 47 de la Constitución en su numeral 5 
garantiza a las personas que poseen discapacidad el 
trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, 
que fomente sus capacidades y potencialidades, a tra-
vés de políticas que permitan su incorporación en enti-
dades públicas y privadas (Ecuador Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008).

En el contexto universitario, se menciona un caso de 
fraude en las votaciones estudiantiles en la universidad 
técnica de Babahoyo (UTB) en el periodo 2020 y la ex-
clusión de una persona con discapacidad en una lista. 
Integrantes de la lista A aseguraban que existió un fraude 
en las votaciones y señalaban como coautores principa-
les al personal autorizado de la UTB. Según versiones de 
los integrantes de dicha lista, en las protestas realizadas 
alegaban que todo fue arreglado por dicho personal y 
exponían supuestas conversaciones y audios de los ca-
tedráticos de la UTB donde se mostraba que todos te-
nían que votar por la lista B y a cambio recibirían ayuda 
académica.

Se solicitó una investigación la que arrojó que sí hubo una 
violación de los derechos de la persona discapacitada 
al no permitirle ejercer sus funciones debido a su disca-
pacidad. Pero no se pudo determinar si hubo un fraude 
electoral debido a la falta de evidencia clara. La lista A 
propuso una nueva elección como solución al problema.

Cuando la comunidad universitaria está de acuerdo con 
el acceso de personas con alguna discapacidad a la uni-
versidad abre este campo de significación a posibilida-
des de inclusión, a miradas donde el cuerpo incompleto 
del sujeto es inexistente y donde la situación como hu-
mano portador de derechos parece central. En el juego 
de lo político entre la inclusión y la exclusión, lo primero 
permea imaginarios positivos, lugares de encuentro con 
los otros, la ruptura de limitantes simbólicos y representa-
cionales. Por qué tendrían que estar las personas con dis-
capacidad en las aulas de educación superior, sino para 
socializar, ser parte de las reglas del campo, cohabitar los 
ideales, participar de forma activa en los mecanismos de 
construcción identitarias, de subjetividades sobre ser ciu-
dadano del mundo, de un país, de una ciudad (Villares, 
Suárez, Troya, Aguilar, & Espinoza, 2023). 

Se podrían implementar medidas que aseguren a las per-
sonas con discapacidad el acceso a servicios educativos, 
en igualdad de condiciones que las demás. La vulnera-
ción del derecho al voto de las personas con discapaci-
dad no solo es una violación de sus derechos humanos, 
sino que también tiene consecuencias negativas para la 
democracia en su conjunto (Kurtz, 2022). La exclusión de 
estas personas de los procesos electorales universitarios 
puede llevar a la falta de representación de sus intere-
ses y necesidades en la toma de decisiones (Uzhegova 
& Baik, 2022).

LOD, prevé fines relacionados con los principios constitu-
cionales de eliminación de toda forma de discriminación 
por razones de discapacidad, igualdad de oportunida-
des, responsabilidad social colectiva, interculturalidad, 
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participación e inclusión, accesibilidad, protección de 
niñas, niños y adolescentes con discapacidad, atención 
prioritaria a la protección de las personas con discapa-
cidad (in dubio pro hominem). El planteamiento primario 
de la sociedad es que está construida para personas 
normales. Esta lógica de inclusión es diferente para las 
personas con discapacidad y también sus familias debi-
do a que son sujetos invisibilizados por la diferencia y se 
les niega, lo visible por su condición de incapacidad. Un 
planteamiento que no es construido por personas norma-
les sino la sociedad en sí que hace hincapié a la negación 
de las personas con discapacidad (García, 2019). 

Se debe agregar que, en muchas instituciones, la resis-
tencia que se mantiene en el campo estudiantil para la 
inserción de personas con discapacidades, es parte de 
las barreras sociales que están ligadas a condiciones 
conductuales, culturales y laborales, donde se considera 
incapaz a este grupo de poder realizar una función admi-
nistrativa, operativa o productiva. En la Unesco se plan-
teó un tema general en relación con la necesidad de dar 
con una definición aceptable de educación inclusiva a las 
personas discapacitadas. Este plan de inclusión para las 
personas discapacidades permite superar las condicio-
nes sociales, políticas y económicas que produce la do-
minación, entonces se puede relacionar con el fin de bus-
car trasformaciones en la sociedad (Rodríguez-Martín, & 
Álvarez-Arregui, 2015). 

La Organización de Naciones Unidas, se pronunció con 
una estrategia para la rehabilitación, la igualdad de opor-
tunidades, la reducción de la pobreza y la integración so-
cial de las personas con discapacidad (Humanos, 2019). 
En esta manifiesta que la discapacidad genera un tras-
torno a nivel de persona, la cual puede significar una mi-
nusvalía, cuando interactúa con el entorno y trastorna a 
nivel de sociedad. Los procesos de exclusión social en 
las redes de participación en personas con discapacidad 
son muy frecuentes y se hace notar. La discapacidad, ha 
ganado espacio y ocupa grandes espacios sociales.

El enfoque social toma como referencia normativa gene-
ral los derechos humanos y como objetivo político básico 
la no discriminación. Por tanto, se promueven las normas 
legales por el reconocimiento de los derechos y las per-
sonas pasan de ser objetos de la compasión a ser sujetos 
de derecho, lo que significa que son y deben ser recono-
cidos como ciudadanos. Puede decirse, entonces, que la 
discapacidad es un asunto de todos e implica el recono-
cimiento sobre las diferencias y las respuestas a éstas.

El alcance del problema es el no reconocimiento de los 
derechos ciudadanos y más aún que se debe dar priori-
dad a las personas con discapacidad en la interacción y 

participación de actos sociales, políticos y culturales en 
los espacios sociales. Otra importancia del problema son 
las condiciones sociales, políticas y económicas de las 
personas discapacitadas las cuales producen la opre-
sión, discriminación en la sociedad. 

La investigación se centra en comprobar si existió la vul-
neración de una persona discapacitada en las elecciones 
de septiembre del 2020 en la UTB la cual está tipificada 
en el artículo 26, 47 numeral 5 de la Constitución. De ahí 
que su objetivo general sea analizar la necesidad de im-
plementar políticas universitarias para proteger los dere-
chos de las personas con discapacidad en el proceso 
electoral de las instituciones de educación superior en 
Ecuador.

Se derivan entonces los objetivos específicos siguientes:

1.	 Identificar las principales barreras que enfrentan las 
personas con discapacidad en el proceso electoral 
universitario en Ecuador.

2.	 Analizar las normativas vigentes en Ecuador que regu-
lan la protección de los derechos de las personas con 
discapacidad en el proceso electoral universitario.

3.	 Identificar buenas prácticas en otras instituciones de 
educación superior a nivel internacional en la protec-
ción de los derechos de las personas con discapaci-
dad en el proceso electoral.

4.	 Proponer recomendaciones para la implementación 
de políticas universitarias que garanticen la protec-
ción de los derechos de las personas con discapaci-
dad en el proceso electoral universitario en Ecuador.

5.	 Evaluar la efectividad de las políticas universitarias im-
plementadas en el proceso electoral en la protección 
de los derechos de las personas con discapacidad.

MATERIALES Y MÉTODOS

En el caso presentado se utilizará el método inductivo 
de la investigación. El razonamiento inductivo o induc-
ción es una forma de razonamiento en que la verdad de 
las premisas apoya la conclusión, pero no la garantizan, 
este método tiene como fin de concluir y de dar a cono-
cer la verdad acerca de la vulneración de derecho que 
sufrió el presidente de la lista A que de alguna manera 
si existió. La modalidad es cualitativa porque lo que se 
requiere valorar son perspectivas, prácticamente las evi-
dencias encontradas fueron empíricas, y se produjo un 
análisis documental en un área específica. La técnica e 
instrumento a emplear serán el análisis documental se ha 
tomado referencias a documentos legales en particular, 
perteneciente al marco legal vigente en el Ecuador al mo-
mento de realizar este trabajo.
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Como instrumento investigativo se llevó a cabo una pe-
queña entrevista realizada en las protestas a las afuera 
de la UTB procediendo a preguntar a que se debían los 
reclamos donde muchos respondieron que fueron víctima 
de una injusticia y otros alegaban que se les había vul-
nerado sus derechos. Las encuestas permitirán obtener 
resultados eficientes y eficaces en poco tiempo, la infor-
mación se obtendrá de los estudiantes de la lista A y B de 
la UTB. Para el desarrollo de esta investigación se realizó 
una encuesta a 57 estudiantes de la ciudad de Babahoyo 
en la UTB, por medio de un muestreo tipo no probabilís-
tico porque se utilizó el muestreo por conveniencia, tanto 
en población y muestra. 

RESULTADOS

Identificación de barreras en el proceso electoral univer-
sitario para personas con discapacidad en Ecuador.

•• ¿Cree usted que en la UTB existió algún tipo de barre-
ra en las elecciones de septiembre del 2020?

Figura 1: Problemas en las elecciones. 

Fuente: Elaboración propia. 

De la encuesta realizada solo el 43.6% manifestó que 
sí existieron barreras en las elecciones, mientras que el 
56.4% dijo que no. Figura 1

El derecho a participar en el proceso electoral es funda-
mental para garantizar una sociedad democrática y justa. 
Sin embargo, para muchas personas con discapacidad, 
este derecho puede verse limitado debido a las barreras 
que enfrentan en el proceso electoral universitario. Por lo 
que se identificarán las principales barreras que enfren-
tan las personas con discapacidad en el proceso electo-
ral universitario en Ecuador.

Las personas con discapacidad pueden enfrentar una 
serie de barreras en el proceso electoral universitario. 
Una de las principales barreras es el acceso físico a las 
instalaciones electorales. Muchas veces, las instalacio-
nes no están diseñadas para personas con discapaci-
dad, lo que hace difícil su acceso y movilidad dentro de 
ellas. Además, la falta de señalización y de información 

accesible puede dificultar aún más el proceso electoral 
para las personas con discapacidad (Martínez & Rosas, 
2022).

Otra barrera importante es la falta de capacitación y sen-
sibilización del personal electoral en relación a las nece-
sidades de las personas con discapacidad. Muchos de 
ellos pueden no estar familiarizados con las herramientas 
y tecnologías de apoyo que pueden hacer que el proceso 
electoral sea más accesible para las personas con dis-
capacidad incluso para llegar a la presidencia. Además, 
puede existir una falta de conciencia sobre la necesidad 
de garantizar el acceso al voto para todas las personas, 
independientemente de sus capacidades.

También es importante mencionar la barrera de la acce-
sibilidad de la información electoral. La información debe 
estar disponible en formatos accesibles para personas 
con discapacidad visual o auditiva y en un lenguaje sen-
cillo para personas con discapacidad intelectual. La falta 
de información accesible puede dificultar el proceso de 
toma de decisiones para las personas con discapacidad, 
lo que puede afectar su participación efectiva en el pro-
ceso electoral. Además de la violación ejercida por el per-
sonal autorizado. 

Otra barrera que enfrentan las personas con discapa-
cidad es la discriminación. Pueden ser objeto de este-
reotipos y prejuicios que pueden limitar su participación 
efectiva en el proceso electoral. Esto puede ser particu-
larmente difícil para aquellos que tienen discapacida-
des invisibles, como las discapacidades intelectuales 
o psicológicas (Gómez-Durán et al., 2022; Quillupangui 
Guanochanga, 2023).

Análisis de las normativas vigentes en Ecuador para la 
protección de los derechos de las personas con discapa-
cidad en el proceso electoral universitario.

•• ¿Conoce usted las leyes tipificadas en la Constitución 
que amparan los derechos de las personas 
discapacitadas?

Figura 2: Grado de conocimiento de la normativa vigente. 

Fuente: Elaboración propia. 
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El 66,7%, contestó que no, mientras que el 33,3% mani-
festó que sí conoce la normativa vigente. Figura 2

•• ¿Considera usted que las leyes son lo suficientemente 
claras para las personas con discapacidad?

Figura 3: Identificación del nivel de protección de las le-
yes. Fuente: Elaboración propia. 

El 51,9% contestaron que sí, mientras que el 48,1 % con-
testaron que no tienen claridad suficiente sobre las leyes 
que protegen a los discapacitados. Figura 3

•• ¿Sabía usted que existe un reglamento de la UTB don-
de se regula el derecho a ser elegidos?

Figura 4: Total del grado de conocimiento sobre el regla-
mento interno. 

Fuente: Elaboración propia. 

El 60% contestaron que no, solo el 40% contestó que sí, 
conocen el reglamento interno que regula el derecho a 
ser elegido. Figura 4

En primer lugar, se debe abordar el marco legal vigen-
te en Ecuador respecto a la protección de los derechos 
de las personas con discapacidad y se evaluarán las 
medidas que han sido implementadas para garantizar 
su participación activa en los procesos electorales. Se 
examinarán leyes, normas y reglamentaciones que abor-
den la inclusión de personas con discapacidad en el 
contexto universitario. Se hará especial énfasis en la Ley 

Orgánica de Discapacidades y su reglamento, que esta-
blecen medidas específicas para garantizar la inclusión 
de las personas con discapacidad en la vida política (Villa 
Guardiola et al., 2022).

En segundo lugar, se examinarán las herramientas tec-
nológicas y los medios de comunicación que se han uti-
lizado para facilitar el acceso y la participación de las 
personas con discapacidad en los procesos electorales 
universitarios. También se evaluarán las políticas de ca-
pacitación y sensibilización que han sido implementadas 
para asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan conocimiento pleno de sus derechos y puedan ejer-
cerlos plenamente (Tigrero Rivera, 2022).

Otra estrategia es analizar las normativas vigentes en 
Ecuador que regulan la protección de los derechos de 
las personas con discapacidad en el proceso electoral 
universitario en Ecuador, la Constitución de la República 
establece en su artículo 47 que todas las personas tienen 
derecho a participar en la vida política, sin discriminación 
alguna. Asimismo, la LOD reconoce los derechos de las 
personas con discapacidad y establece la obligatoriedad 
de las instituciones públicas y privadas de implementar 
medidas que garanticen su inclusión y participación ple-
na en la sociedad.

En cuanto a la protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad en el proceso electoral, la LOD es-
tablece que se deben garantizar las condiciones de ac-
cesibilidad para el ejercicio del derecho al voto. Además, 
el Código de la Democracia establece la obligatoriedad 
de las autoridades electorales de garantizar el derecho 
al voto de las personas con discapacidad, mediante la 
implementación de medidas de accesibilidad y la capa-
citación del personal electoral.

Finalmente, se discutirán las barreras que aún persisten 
en el proceso electoral universitario para las personas 
con discapacidad. Se abordarán las limitaciones físicas 
y sociales que enfrentan las personas con discapacidad 
en el proceso electoral universitario y se propondrán me-
didas para su eliminación (Ordoñez et al., 2022).

Como resultado de la investigación la autoridad del ór-
gano colegiado superior de la UTB no cumple con lo que 
dice la Carta Magna como es la Constitución en omitir 
la discriminación a las personas discapacitadas, ya que 
existe la norma, pero no se practica, tampoco cumplen 
con lo que manifiesta el CONADIS y la Ley Orgánica de 
Discapacidades.

Buenas prácticas internacionales en la protección de los 
derechos de las personas con discapacidad en el proce-
so electoral universitario.
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En la actualidad, existe una necesidad imperante de pro-
teger los derechos de las personas con discapacidad 
en todos los ámbitos de la sociedad, en especial en la 
educación superior. En particular, el proceso electoral 
universitario puede presentar desafíos para la inclusión 
de personas con discapacidad y es por eso que resulta 
relevante analizar las buenas prácticas que se implemen-
tan en otras instituciones de educación superior a nivel in-
ternacional con el fin de proponer recomendaciones para 
su implementación en Ecuador (Huaman et al., 2023).

Por lo que se debería: 

•• Realizar una revisión bibliográfica de las normativas 
internacionales que regulan la protección de los dere-
chos de las personas con discapacidad en el proceso 
electoral universitario.

•• Identificar las instituciones de educación superior a ni-
vel internacional que han implementado buenas prác-
ticas en la inclusión de personas con discapacidad en 
el proceso electoral universitario.

•• Analizar las buenas prácticas identificadas en térmi-
nos de su efectividad en la protección de los derechos 
de las personas con discapacidad y su adaptabilidad 
al contexto universitario ecuatoriano.

•• Proponer recomendaciones para la implementación 
de buenas prácticas en la protección de los derechos 
de las personas con discapacidad en el proceso elec-
toral universitario en Ecuador.

Implementación de políticas universitarias para la protec-
ción de los derechos de las personas con discapacidad 
en el proceso electoral universitario en Ecuador: reco-
mendaciones y proyectos académicos.

Para implementar estas políticas se debe analizar la si-
tuación actual de las personas con discapacidad en el 
proceso electoral universitario en Ecuador y políticas 
universitarias que garanticen la protección de sus dere-
chos. Para ello, se realizará una revisión de las normati-
vas vigentes en el país y se identificarán las principales 
barreras que enfrentan las personas con discapacidad 
en este proceso. Asimismo, se busca identificar buenas 
prácticas en otras instituciones de educación superior a 
nivel internacional y proponer proyectos académicos uni-
versitarios como solución al problema planteado (Vivanco 
Encarnación et al., 2021).

El proceso electoral universitario es un momento crucial 
para la democracia en una institución de educación su-
perior, ya que se trata de un espacio donde se toman de-
cisiones que afectan a toda la comunidad académica. Sin 
embargo, este proceso puede presentar barreras para la 
participación de las personas con discapacidad, lo que 
implica una vulneración de sus derechos fundamentales. 

Por esta razón, es importante proponer recomendaciones 
que permitan implementar políticas universitarias que ga-
ranticen la protección de los derechos de las personas 
con discapacidad en el proceso electoral universitario en 
Ecuador. Además, se debe destacar la importancia de 
los proyectos académicos universitarios como solución al 
problema planteado.

•• Recomendaciones para la implementación de políti-
cas universitarias que garanticen la protección de los 
derechos de las personas con discapacidad:

1.	 Identificar las barreras que enfrentan las personas con 
discapacidad en el proceso electoral universitario.

2.	 Desarrollar un plan de acción para implementar polí-
ticas universitarias inclusivas en las instituciones de 
educación superior en Ecuador.

3.	 Capacitar al personal de las instituciones de educa-
ción superior en la implementación de políticas inclu-
sivas para la protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad.

4.	 Realizar campañas de sensibilización y concien-
tización sobre la importancia de la inclusión de las 
personas con discapacidad en el proceso electoral 
universitario.

5.	 Evaluar el impacto de la implementación de las polí-
ticas universitarias inclusivas en las instituciones de 
educación superior en Ecuador.

•• Los resultados específicos esperados incluyen:
1.	 Desarrollo de un manual de buenas prácticas: Se 

creará un manual de buenas prácticas que contendrá 
información detallada sobre las políticas universita-
rias inclusivas que se pueden implementar en el pro-
ceso electoral para proteger los derechos de las per-
sonas con discapacidad. Este manual será una guía 
útil para otras instituciones de educación superior en 
Ecuador que deseen implementar políticas similares.

2.	 Capacitación del personal universitario: Se llevarán 
a cabo programas de capacitación para el personal 
universitario involucrado en el proceso electoral, in-
cluyendo a los miembros de las mesas electorales 
y al personal de apoyo. Estos programas de capa-
citación abordarán temas como la accesibilidad, la 
comunicación inclusiva, el trato respetuoso y la no 
discriminación.

3.	 Sensibilización de la comunidad universitaria: Se lle-
varán a cabo campañas de sensibilización dirigidas a 
la comunidad universitaria para aumentar la concien-
cia sobre la importancia de proteger los derechos de 
las personas con discapacidad en el proceso elec-
toral. Estas campañas incluirán carteles, folletos, vi-
deos y otros materiales de comunicación diseñados 
específicamente para crear conciencia sobre el tema.
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4.	 Adaptación de infraestructuras: Se adaptarán las in-
fraestructuras universitarias para hacerlas más acce-
sibles y amigables para las personas con discapa-
cidad. También se garantizará la disponibilidad de 
tecnología y materiales de votación accesibles.

5.	 Monitoreo y evaluación: Se establecerán mecanismos 
de monitoreo y evaluación para evaluar la efectividad 
de las políticas universitarias implementadas y hacer 
ajustes en consecuencia. Se recopilarán datos sobre 
el número de personas con discapacidad que parti-
cipan en el proceso electoral y se evaluará su expe-
riencia general.

Evaluación de la efectividad de las políticas universitarias 
implementadas en el proceso electoral en la protección 
de los derechos de las personas con discapacidad en 
Ecuador.

La inclusión social y la protección de los derechos de las 
personas con discapacidad son valores fundamentales 
que deben ser promovidos por todas las instituciones. En 
el contexto de las elecciones universitarias, es importante 
garantizar que todos los estudiantes, hasta aquellos con 
discapacidades, tengan las mismas oportunidades para 
participar y expresar su voluntad incluso llegar a ocupar 
cargos en la presidencia (Dakung et al., 2022).

En Ecuador, se han implementado políticas universitarias 
para proteger los derechos de las personas con discapa-
cidad en el proceso electoral. Sin embargo, es necesario 
evaluar la efectividad de estas políticas para determinar si 
se logran los objetivos previstos. Entre las políticas univer-
sitarias implementadas en el país se encuentran la adap-
tación de las instalaciones físicas, la provisión de asisten-
cia técnica y el apoyo en la votación. Las universidades 
también han establecido mecanismos para garantizar la 
igualdad de oportunidades para todos los estudiantes.

Sin embargo, la implementación de políticas universita-
rias no siempre se traduce en una protección efectiva 
de los derechos de las personas con discapacidad en 
el proceso electoral. En muchos casos, las políticas son 
insuficientes o no se aplican adecuadamente.

DISCUSIÓN.

La encuesta realizada a los estudiantes reveló que la ma-
yoría de ellos desconocían los derechos exclusivos que 
poseen las personas con discapacidad y que estas tie-
nen las mismas oportunidades que las personas sin dis-
capacidad para desarrollarse. Además, la mayoría de los 
estudiantes encuestados no conocían los derechos esta-
blecidos en el reglamento de la UTB y un 40% tenía solo 
una pequeña idea de lo que trataba. 

Estos resultados son preocupantes ya que muchas per-
sonas pueden no estar conscientes de que las personas 
con discapacidad tienen derechos y que ellos mismos 
también tienen derechos amparados por el reglamento 
de la UTB. Esta falta de conocimiento puede impedir que 
se realicen los reclamos necesarios en caso de vulnera-
ción de sus derechos.

CONCLUSIONES.

Las políticas universitarias son fundamentales para ga-
rantizar la protección de los derechos de las personas 
con discapacidad en el proceso electoral universitario en 
Ecuador. Es necesario que las universidades establez-
can medidas específicas para promover la inclusión de 
las personas con discapacidad en todos los aspectos 
del proceso electoral, desde la inscripción de candidatos 
hasta la votación. Los proyectos académicos universita-
rios son una herramienta valiosa para lograr la implemen-
tación de políticas universitarias que protejan los dere-
chos de las personas con discapacidad en el proceso 
electoral. Los estudiantes, profesores y personal adminis-
trativo pueden trabajar juntos para desarrollar proyectos 
que promuevan la inclusión y la accesibilidad en el proce-
so electoral, como la creación de materiales de votación 
en braille o la organización de debates accesibles.

Las universidades tienen un papel importante que des-
empeñar en la promoción de la inclusión y la protección 
de los derechos de las personas con discapacidad en 
la sociedad en general. Al trabajar para garantizar la ac-
cesibilidad y la inclusión en el proceso electoral univer-
sitario, además de los fraudes que se puedan cometer. 
Las universidades pueden servir como modelo para otras 
instituciones y comunidades en el país. La vulneración 
del derecho al voto de las personas con discapacidad en 
las elecciones estudiantiles universitarias es una violación 
de sus derechos humanos y puede tener consecuencias 
negativas para la democracia en su conjunto. Es necesa-
rio tomar medidas concretas para garantizar la accesibi-
lidad en los procesos electorales universitarios e incluir la 
implementación de materiales de votación accesibles, la 
capacitación del personal electoral y la participación ac-
tiva de las personas con discapacidad en la planificación 
y diseño de los procesos electorales.
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